
 

Bogotá, D.C., abril de 2026 

 

SOPORTES DE BÚSQUEDA EN MERCADO NACIONAL 

 

Señores  

FONDO DESARROLLO LOCAL DE SUBA  

Atn, Dr. Camilo Andrés Beltrán Muñoz  

Supervisor de Contrato No. 1117 de 2025  

Ciudad 

 

 

Asunto: Informe de situación de mercado y reiteración de orientación – Contrato de 

Compraventa No. 1117 de 2025 

 

Cordial saludo, 

 

En mi calidad de representante legal de INTEGRA DE COLOMBIA S.A.S., y en el 

marco de la ejecución del Contrato de Compraventa No. 1117 de 2025, me permito 

informar la situación evidenciada en el proceso de gestión y búsqueda de proveedores para 

algunos de los elementos contemplados en el contrato. 

 

Durante aproximadamente tres (3) meses de búsqueda en el mercado nacional, se han 

adelantado consultas, solicitudes de cotización y acercamientos con diferentes 

proveedores, sin que a la fecha haya sido posible identificar oferentes que cuenten con 

disponibilidad de ciertos equipos bajo las especificaciones técnicas requeridas. 

 

En particular, frente a los bipedestadores, se ha evidenciado que no se encuentran 

disponibles en el mercado colombiano con las condiciones exigidas. No obstante, en el 

proceso de exploración se han identificado equipos con funcionalidades similares, tales 

como camillas especializadas y sillas de ruedas neurológicas, cuyos valores comerciales 

oscilan entre los veinte (20) y treinta (30) millones de pesos, dependiendo de sus 

características técnicas. 

 

Sin embargo, dichos equipos no corresponden de manera exacta a las especificaciones 

establecidas en las fichas técnicas del proceso, lo cual limita su viabilidad dentro de las 

condiciones contractuales actuales. 

 

En este contexto, y con el fin de continuar avanzando en la correcta ejecución del contrato, 

se deja constancia de la situación descrita y se reitera la importancia de contar con 



 

lineamientos por parte de la supervisión frente a la ruta a seguir, en consideración a las 

condiciones reales del mercado. 

 

A continuación, se anexan los soportes correspondientes al proceso de búsqueda realizado, 

incluyendo cotizaciones, consultas a proveedores y demás evidencias que sustentan la no 

disponibilidad de los elementos en el mercado nacional. 

 

La presente comunicación tiene como propósito mantener informada a la supervisión sobre 

el estado actual de la gestión, en aras de garantizar el cumplimiento del objeto contractual 

y la adecuada toma de decisiones. 

 

Agradezco la atención prestada y quedo atenta a las indicaciones que se consideren 

pertinentes. 

 

• ITEM 1 y 2 BIDEPESTADORES HIDRAULICOS ADULTO Y NIÑO –    

$ 5.158.148 

 

Proveedor No. 1 



 

 

Proveedor No. 2 

Proveedor No. 3 



 

Proveedor No. 4 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

Proveedor No. 5 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

Nota: En la revisión de mercado realizada, se evidenció que este tipo de equipo 

corresponde a una ayuda técnica especializada de rehabilitación, de baja rotación 

comercial en Colombia y generalmente manejada por distribuidores de equipos médicos 

importados. Las referencias encontradas en el mercado suelen presentar una o varias de 

las siguientes situaciones: 

• Se ofrecen como equipos importados o bajo pedido.  

• Sus valores comerciales superan el presupuesto oficial asignado por la entidad.  

• No cumplen integralmente con la configuración solicitada, especialmente en 

aspectos como:  

o sistema de elevación hidráulico,  

o mesa en madera con inserto en acrílico desmontable,  

o pads anatómicos de tronco y pelvis,  

o soporte de rodillas anatómicos y asimétricos ajustables,  

o chinas ajustables,  

o base específica en madera o fórmica con 4 ruedas con freno.  

Por lo anterior, no fue posible identificar en el mercado nacional una referencia disponible 

que cumpla de manera simultánea con todas las especificaciones técnicas y con el valor 

establecido por la entidad. 

. 

 

• ITEM 5 MESA DE TRABAJO - $ 772.799 

 

Proveedor No. 1 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Proveedor No. 2  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proveedor No. 3 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Proveedor No. 4  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: En la búsqueda adelantada se encontraron bandejas, mesas y accesorios para silla 

de ruedas; sin embargo, las referencias ubicadas presentan diferencias sustanciales frente 

al requerimiento de la entidad. Las principales novedades fueron: 

• Las opciones disponibles en Colombia corresponden, por regla general, a 

bandejas universales en ABS, plástico o madera, no en acrílico transparente.  

• Muchas no cuentan con salpicadero frontal.  

• No incluyen sistema de fijación mediante estructura metálica con perilla.  

• No ofrecen ajuste específico en profundidad.  

• Las referencias más cercanas a la especificación suelen ser importadas o 

fabricadas sobre pedido.  

Por ello, aunque existen productos funcionalmente parecidos, no se identificó en el 

mercado nacional una mesa que cumpla integralmente con la descripción técnica exigida 

y, al mismo tiempo, con el valor oficial señalado. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

• ITEM 15 SILLA PARA DESPLAZAMIENTO POR ESCALERAS - 

$3.602.917  

 

Proveedor No. 1 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proveedor No. 2  

 

 



 

Proveedor No. 3 

 

 
 

 

Nota: De la revisión efectuada se concluye que este ítem corresponde a un equipo 

altamente especializado tipo silla salvaescaleras eléctrico/oruga, usualmente destinado a 

evacuación o traslado clínico. Las referencias encontradas presentan las siguientes 

limitaciones: 

• La mayoría de equipos con características cercanas son importados.  

• Sus precios de mercado usualmente superan el presupuesto oficial de la entidad.  

• Los modelos encontrados no siempre cumplen simultáneamente con:  

o pista de frenado automático ajustable,  

o mango regulable en altura,  

o soporte de cabeza,  

o arnés de 4 puntos de liberación rápida,  

o capacidad hasta 200 kg,  

o barra de enganche ajustable en alto y ancho,  

o ruedas auto balanceadas para descansos,  

o transmisión irreversible,  

o contrahuella máxima de 23 cm,  

o inclinación máxima de 35°,  

o velocidad 5.5 m/min,  



 

o voltaje 110V,  

o botón de parada de emergencia.  

En ese sentido, las alternativas ubicadas o bien no cumplen el 100% de la ficha técnica o 

bien sobrepasan de manera significativa el valor establecido por la entidad, razón por la 

cual no se evidenció oferta nacional ajustada plenamente al requerimiento. 

 

• ITEM 21 DISCO ACRILICO PARA EQUILIBRIO - $192.156 

 

Proveedor No. 1 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proveedor No. 2 
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Proveedor No. 3 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: En la búsqueda realizada se identificó que este producto, con la configuración exacta 

solicitada, no corresponde a un elemento de comercialización masiva en el mercado 

nacional. Las principales observaciones fueron: 

• No se encontraron fácilmente referencias estándar fabricadas en madera de pino 

con superficie en acrílico transparente.  

• Tampoco fue común hallar modelos con esferas internas de colores destinadas a 

estimulación visual y auditiva.  

• Los productos disponibles en Colombia suelen ser discos o tablas de equilibrio 

convencionales, pero sin cámara interna transparente ni estimulación 

multisensorial.  

• Las opciones más cercanas corresponden a productos didácticos o terapéuticos 

especializados, muchas veces importados o de fabricación personalizada.  

• La opción mas cercana al cumplir con la especificación, supera el presupuesto 

significativamente.  

Por ello, no fue posible ubicar en el mercado nacional una referencia estándar que cumpla 

al 100% con la totalidad de las características exigidas por la entidad dentro del valor 

presupuestado. 



 

• ITEM 25 MODULO DE AROMAS – $ 853.347 

 

Proveedor No. 1 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proveedor No. 2 



 

Proveedor No. 3 

 

Proveedor No. 4  

 



 

Nota: De acuerdo con la búsqueda realizada, este ítem no se encontró como producto 

estándar en el mercado nacional bajo la configuración exacta solicitada. La dificultad 

principal radica en que la entidad requiere una unidad electrónica multisensorial 

específica, con: 

• cuatro sensores táctiles,  

• proyección de un color diferente por cada sensor,  

• emisión de fragancias relacionadas con cada color,  

• inclusión de fragancias,  

• construcción con componentes plásticos, metálicos y eléctricos.  

Las referencias localizadas corresponden normalmente a: 

• paneles sensoriales de luz sin aroma,  

• difusores de aroma sin interacción táctil,  

En consecuencia, no se evidenció en el mercado nacional un equipo comercial disponible 

que reúna en un solo módulo todas las funciones exigidas por la entidad. Las alternativas 

viables se orientan más a fabricación o integración especial, lo que también puede incidir 

en costos superiores o en tiempos adicionales de suministro. 

 

• ITEM 59 PISCINA DE PELOTAS SENSORIAL - $ 2.942.382 

 

Proveedor No. 1 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Proveedor No. 2 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: En la exploración de mercado se hallaron piscinas de pelotas terapéuticas y 

sensoriales; no obstante, las referencias encontradas no cumplieron integralmente con 

todas las exigencias técnicas de la entidad. Se observó que: 

• Existen opciones nacionales de piscina de pelotas convencional o acolchada, 

pero sin luces LED multicolor integradas.  

• Los modelos multisensoriales completos, con LED y enfoque terapéutico, suelen 

ser importados o fabricados por empresas especializadas del exterior.  

• La inclusión de sonido envolvente, adaptación al espacio, uso terapéutico 

multisensorial y eventual posibilidad de uso alterno como piscina de agua hace 

que el producto requerido sea mucho más específico que una piscina de pelotas 

convencional.  

• Las referencias más cercanas técnicamente tienden a superar el valor oficial o a 

requerir fabricación especial.  

Por tanto, no fue posible verificar una oferta nacional disponible que cumpla de manera 

exacta con todas las características requeridas y dentro del presupuesto asignado por la 

entidad. 

 

 

 

 



 

 

Como resultado de la búsqueda de mercado efectuada respecto de los ítems anteriormente 

relacionados, se evidenció que las referencias encontradas presentan al menos una de las 

siguientes situaciones: 1) corresponden a equipos especializados disponibles 

principalmente en el mercado internacional o bajo importación, 2) superan el valor unitario 

establecido por la entidad, o 3) no cumplen de manera integral con el 100% de las 

especificaciones técnicas exigidas en la ficha del proceso. En tal sentido, no fue posible 

identificar en el mercado nacional una oferta suficiente, inmediata y plenamente ajustada 

a los requerimientos técnicos y presupuestales definidos. 

 

 

 

 

Cordialmente, 

 

 

                        

 

 

________________________________ 
CLAUDIA PATRICIA FRANCO ALGECIRA   

C.C. 52.447.554 de Bogotá 

Tel: 315 6353768 

Correo: integracolsas@gmail.com 

Representante Legal 


